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Sugerencias, reflexiones y patologías sobre la creatio ex nihilo 
María A Castagnino· y Alejandro Gangui<t 

l. Introducción 
La cosmología actual, basada en el modelo del Big Bang, presupone la existencia de una 
singularidad espacio-temporal, cuya descripción detallada auo escapa tanto a la física como a la 
filosofía pero que, sin embargo, habilita uoa interesante discusión sobre el tema. Ese evento 
singular, de en efecto haber sucedido en uo pasado remoto, habría dado eventualmente origen a 
partir de la "nada" a todo lo que luego formará nuestro uoiverso observable: uoa "creatio ex 
nihilo" que sugiere el origen temporal del uoiverso a partir de ningún objeto o cosa 
"preexistente"; una creatío ex níhilo que implica también el propio origen del tiempo (lo que por 
cierto impide todo razonamiento hecho antes de la creación del universo; Gangui, 2005).. En esta 
nota discutiremos esta idea. Una primera observación es que lo que aquí_ d~no_min_amos_ "la_nada" 
poco tiene que ver con "la Nada" de los filósofos, sobre la cual, siendo los autores tan solo 
físicos, no nos atreveríamos a discutir con profundidad suficiente. Nuestra "nada" será más bien 
el 11 vacío'' de los físiCos, de modo que la expresión "ex nihilo" debiera quizás substituirse por "ex 
vacuo", cuyo estatus ontológico es más transparente .. Seguiremos, sin embargo, usando la 
terminología donde "nada'' sugiere un umverso tan vacío que, en cuanto a su contenido de 
materia-energía, este ni siquiera existe. 

2. La ley de conservación de la energía (sin considerar la geometría) 
Una muy discutida crítica (patológica) de este proceso consiste en invocar la vwlación de leyes 
físicas, especialmente de una hipotética ley de conservación de la energía (o, luego de las teorías 
de Einstein, de la matena-energía) Veremos que la creación ex nihilo no viola dicha ley, ni 
tampoco ninguna de las leyes físicas conocidas. En efecto, el universo (considerádo por el 
momento clásico, es decir no cuántico) evidentemente obedece las leyes de la Relatividad 
General, donde un 11 ingenuo11 concepto de conservación de la energía no está bien definido, o al 
menos no debe confundirse con la noción ordinaria. Como bien se sabe, en Relatividad General 
la densidad de materia-energía forma parte de un tensor, el llamado tensor de energía-momento 
(que no contiene la "energía geométrica" de la que hablaremos luego) y dicho tensor es una 
matriz formada de la siguiente manera: 

[

Too T0 , T0, T0,] 

(2.1) T = 7;0 7;, 7;, 7;, = 
p.v T2o T2l T22 T23 

T30 T31 T32 T33 

= (Too = Denszdad de materza energía 

T;0 =Flujo de matena energía 

T¿¡ =Densidad de momento lineal) 

T;j = FluJO momento !mea! 

* IAFE- Instituto de Astronomia y Fístca del Espacto, CONICET 
t CEFIEC- Centro de Formación e Investigación en la Enseñanza de las Ctenctas, FCEyN-UBA 
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donde f.l, v=O, 1, 2,3 y l,J =l, 2, 3 Este objeto contiene las densidades y los fluJOS de la materia

energía y del momento lineal, o sea contiene la íuformación más completa del estado de la 
materia-energía en cada punto del universo .. Es sobre este objeto que tenemos que aplicar la ley 
ns!lal de conservacíóu. esta consiste eu decir que el flujo de cualquier magnitud (en particular, de 
la energía) que entra dentro de un dado volumen produce un íucremento de la densidad de dicha 
magnitud (en este caso particular, un íucremento de energía). Esto puede ilustrarse de la siguiente 
forma 

f¡gura l 

Aquí f-l es la densidad de energía y IJl = (lf/1, lf/2 , lf/3) es el vector flujo de energía. La versión 

matemática de esta ley es la sigmente; 

(2.2) af.l + alfl, + a'f/, + alf/, = 0, 
at ax• ax' ax' 

que, traducida en el lenguaje covariante frente al grupo de Lorentz de la RelatJVldad Especial, es 

(2J) a plf/p =o, 
donde lf/o = f.l·· 
f'~ro la Relati_vidad General es invanante frente al grupo general de cambios de coordenadas, de 
modo que la última ecuación debe ser 

(2.4) Vplf/ 1
' =0/f/ 1

' +lp/IJI'' =0, 

donde í " es la llamada conexión, una corrección que se introduce justamente para obtener 
w 

d1cba covariancia. Este resultado se puede también obtener de un axiOma fundament~l de la 
Relatividad General. el Principio de Equivalencia Fuerte (consecuencia del Principio de 
Equivalencia débil entre el peso y la aceleración} De la ecuación (2. 4) aplicada al tensor (2 l) 
resulta que la divergencia covariante de este último se anula, o sea 
(2.5) V T'"=O 

p 

En una ley de conservación ordinaria, que se deduce del razonamiento de la Figura 1, es la 
divergencia ordíuaria la que se anula, no la covariante .. La diferencia entre las dos divergencias es 

' (2.6) v T"" -a p·· =t'' 
- ' --p ·¡.r- --

Entonces esta diferencia entre las dos últimas ecuaciOnes es el "objeto11 t v, que no es un 
vector y cuya verdadera naturaleza nadie a desentrañado hasta hoy. (En efecto, es solo un 
conjunto de 4 números, o coordenadas, que varían de un sistema de referencia a otro sin que se 
les haya podido asociar una entidad física bien defmida, como sería el caso de la "flecha" del 
vector geométrico ordinario, o el que simboliza la velocidad o la aceleración} Esta diferencia 
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esencíal está a la raíz del llamado "problema de conservación" de la Relatividad General, 
problema que ya fue planteado en los mismos albores de la teoría y que nunca ha sido resuelto, a 
pesar de mucbos intentos con explicaciones insatisfactorias (ver por ejemplo Landau y Lifschitz, 
1970, pag. 402: Adler etal., 1965, ec©cíón 1 L 13; Moller, 1952, pag.. 126).. Vemos entonces que 
la conservación de la energía en el universo de la Relatividad General presenta evidentemente 
ciertas sutilezas fisicas que un investigador serio no puede ignorar, y que desde luego descartan 
la aplicación de la ley de conservación al menos en esta forma'. Esta discusión se hará más 
transparente en la próxima sección 

3. Conservación de la energía considerando la geometría 
Trataremos ahora de salvar la ley de la conservación de la energía presentáodola en otra de sus 
versiones Pero antes recordemos la historia de las leyes de conservación de la energía. Comienza 
con la bien conocida conservación de la energía cinética (en los choques de las partículas, por 
ejemplo) la que es siempre positiva .. Luego, a medida que se agregan otros fenómenos fisicos: 
calor, electromagnetismo y gravedad, resulta que la energía cínemática total no se conserva, lo 
que fuerza a introducir las energías térmica, electromagnética y gravitatoria, respectívamente, 
para mantener la regla de conservación Con la Relatividad Especial la masa, que se identifica 
con la energía, sigue el mismo proceso Estas energías resultan todas posítivas de modo que una 
de ellas puede crearse a partir de las otras, pero la suma permanece constante impidiendo la 
creación ex nihil o 

Precisamente·. todas estas energías están acotadas mferiormente, es dectr, henen un 
mímmo. Como a las energías se les puede en general sumar una constante arbitraria (o sea, lo 
que importa es en realidad las diferencias de energía), se puede elegir tal constante de modo tal 
que- la -cota in-fgr-ior tenga -energía- cero- y en consecuencia .que la energía .en .cuestión resulte 
siempre positiva. La excepción a esta regla la constituyen las energías "coulombianas" (como las 
de la gravitación o la electrostática) que son inversamente proporcionales a la distancia entre los 
cuerpos que interactúan. Pero como en la práctica dos cuerpos reales no pueden estar a distancia 
cero, la cota inferior se cumple también para ellas. 

Para que esto quede un poco más claro veamos el eJemplo de los dos péndulos acoplados: 

Ftg!,!-ra2 

Aquí el primer péndulo tiene energía E, :;>O y el segundo E
2 

¿O y, desde luego, 

(3.1) E1 +E,= E'"'"1 2 O. 
Esta ley de conservación permite confeccionar la siguiente tabla: 
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E, E, E roro/ 

4 o 4 
Tabla 1 

3 1 4 

2 2 4 

3 4 
de modo que en este caso no podemos sacar una cierta "energía'! de la nada. Pero con la 
Relatividad General aparece un nuevo objeto dinámico, la geometría, a la que hay que atribuir 
también una energía. Esto se puede hacer utilizando la ecuación de Einstein, 

(32) -a., +8nGr., =o 

(donde G es la constante de la gravitación de Newton), de la cual puede deducirse que la energía 
correspondiente a la geometría, o sea_ Ea = -a

00
, resulta 11negativa11

, mientras que la energía de la 

materia-energía, o sea EM-E = T
00

, resulta "positiva". Este hecho posibilita la creación de estas 

últimas energías a expensas de la energía "almacenada" en la geometría y, en consecuencia, la 
creación ex nihílo Para verlo claramente consideremos un modelo de una geometría de 
Robertson-Walker donde la materia esta representada por un campo escalar de masa m .. La 
ecuación de Einstem deviene (Castagnino, Gunzig, Nardone, 1990) 

(3 3)- p; + p: +m'a'rp' =O, 

donde a es el radío del universo y p, su momento asociado, o sea las magnitudes que 

representan la geometria, y r/J es el campo escalar con P.p su correspondiente momento, las 

magnitudes que .representan la matena.,.energía .. Por su parte, m2 a2 ,p 2 es un término de interacción 

positivo. En este caso vemos claramente que la "energía" de la geometría es negativa y podemos 
escribir la ecuación correspondiente a la (3 .1) como 

(3.4) - EG +EM-E =E,,,, =o 
(hemos mclmdo el término de mteracc1ón dentro de la energía de la maten a). Esll\ ley de 
conservación permite confeccionar la siguiente tabla; 

EG EM-E E/Q/al 

O O O Tabla2 

o 
2 

3 

2 

3 

o 
o 

De modo que en este caso podembs sacar energía de la nada o, más precisamente, de la 
geometría, creando este universo "de juguete" ex mhílo (Castagnino, 1994, Castagnino, 
Sanguineti, 2007). Así, esta ley de "conservación de la energía" que conttene a la geometría 
como un tipo más de energía sí admite la creación ex nihilo. Además, nos permite representar 
este universo como una especie de paraboloide de dos dimensiones, una espacial y otra temporal 
(aunque en realidad este universo debería ser de cuatro dimensiones U4) inmerso en un espacio 
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euclídeo de tres dimensiones (en realidad, este espacio euclídeo E5 debería contar con cinco 
dimensiones), como lo indica esquemáticamente la figura siguiente .. 

f¡gura3 

Observemos que el espacio de tres dimensiones (en realidad, el espacio E, de cmco dimensiones) 

de la figura ciertamente En consec1.1encm, podemos nosotros decir abora que fuera del u, está la 

Nada. Esto también permite entender la imposibihdad de razonar '.'.antes de la. qeació¡¡ <!~1 

universo" (o sea, más o menos en la recta de puntos previa al paraboloide de la Figura 3) ya que 
all~ en principio, no hay nada."no existe" y se ha introduCido al solo efecto de poder visualizar 
de algún modo el presente universo. 

4. Una versión cuántica provisoria 
La curvatura del espacio-tiempo en el hipotétiCo momento inicial es enorme, de modo que obliga 
a utilizar una teoría más abarcadora (y por el momento mal conocida). la Gravedad Cuántica. 
Ensayemos pues finahnente una versión cuántica. Debemos decir que todo ststema cuántico debe 
ser descrito por sus propiedades (masa, energía, spin, etc .. ; ver Omnés, 1994, 1999), que 
corresponden a operadores autoadjuntos de un espacw de observables que pertenece a un álgebra 
(Emch, 1948, Haag, 1993, Primas, 1983), base de la teoría en cuestión (e.g, la teoría de la 
gravitación cuántica en nuestro caso) En efecto, de acuerdo a·-von ·Neum:mn; fultdad<lr de la 
lógica cuántica, la proposición básica de dicha lógica o predzcado elemental es "un observable 
toma cierto valor" (o sea, una propiedad tipo adquiere una propiedad caso Y Los estados .son 
funcionales defmidos sobre el espacio de observables, entre ellos el estado de vacío que .es 
solamente un estado particular. En consecuencia, la mejor manera de considerar los objetos 
cuánticos es simplemente considerarlos "haces de las propiedades" (descritas matemáticamente 
por un formalismo algebraico; ver Lombardi, Castagnino, 2007) Como el tiempo debe 
considerarse como uno de estos observables, la verdadera creación a partir de la Nada sería así, 
hipotéticamente, un evento de creación$! álgebra conteniendo todas sus propiedades, entre ellas 
el tiempo y el espacio, y todos los estados, conteniendo también el vacío, estado fundamental 
donde luego aparecerán las partículas cuya masa-energía se obtendrá de la geometría, como ya 
hemos explicado .. Por cierto, nosotros, en tanto fisicos, no somos idóneos para discutir esta Nada 
de los filósofos pero, como resulta de lo dicho, de ninguna manera confundimos esta Nada con la 
"nada" coloquial q~e hemos usado más arriba, vale decir, con el vacío La Nada serfa la ausencia 
de propiedades y de las correspondientes leyes físicas (o, si se quiere, el espacio E de la Figura 

' 3}. El filósofo deberá ilustrarnos al respecto, pero de ninguna manera es nuestro vacío. En este 
trabajo, como ya lo aclaramos antes, solo estamos hablando de una "creatio ex vacuo" En efecto, 
existen modelos teóricos que, a partir de este vacío, crean todo el universo cuántico, 
parafraseando lo dicho en las secciones 2 y 3. Por cierto no podemos ni remotamente afirmar que 
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las cosas hayan ocurrido de esta forma (como de alguna manera lo pretendían las teorías de los 
años 1980; ver Hartle, Hawking, 1983; Vilenkin, 1988, y actualmente lo siguen pretendiendo 
varios autores). Lo que sí señalamos es que al presente no hay ley fisíca que impida este 
escenario. 

Pero una conclusión de esta sección también es que la más sencilla ínterpretacíón de la 
mecánica cuántica debe estar simplemente basada en la noción de propiedades (Loux, 1998; 
Russel, 1919), y no ser del tipo de aquellas que atribuyen propiedades a individuos u objetos 
preexistentes', los que probablemente sugieren la vieja noción de sustancca ¿Qué sustancia se le 
puede atribuir al vacío cuántico que tiene número de partículas N=O en un sistema inercial y 
número de partículas N dístinto de cero (en realidad un baño térmico) en un sistema acelerado? 
Este es el llamado efecto Unruh, entre partículas definidas en un sistema inercial y partículas 
defmidas en uno de Rindler, las hipérbolas de la Figura 4 (Birrell, Davies, 1982), muy similar al 
efecto Hawkíng hoy generalmente aceptado. · 

ct 

Ftgura 4 

0Qué queda del "mdividuo vacío" cuando se le sacan todas sus propiedades? (Entre ellas N=O en 
sistemas no acelerados) Es mucho más simple afmnar que el vacío "es" el haz de propiedades 
contextuales, que podríamos enumerar, y entre las que se hallan las que acabamos de señalar. 

S. Conclusión 
El resultado práctico de toda esta discusión es que con las nuevas teorías fis11;<!8 pueden ponerse a 
prueba las VIejas teorías filosóficas, por ejemplo, discutir la diferencia entre ;,Nada" y "vacío" de 
la que ya hemos hablado. Pero se puede, además, precisar el lenguaje (o la ontología) más 
adecuado para tratar, por ejemplo, la interpretación de la mecánica cuántica (como se trata de 
hacer en Lombardi, Castaguíno, 2007) 

Notas 
1 Mario Bunge, sm embargo, parece ms1sttr en negar la posibthdad de la smgulandad del Btg Bang basimdose en las leyes 
de conservación no relativista (Bunge, 1977) 
2 En consecuencm un predicado elemental de la cuánttca sería "El color es negro" y no sería "El gato es negro" 
3 En mecánica cuántica la noción de objeto no es primitiva y se basa en la noción previa de propiedad; ver Omnes, 1994.y 
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